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REGISTRO
DB

UN MODELO DE UTILIDAD 

par "Un regalador centrifugo de velooidaf

c favor de: CONSTRUCCIONES MEO#!CAS REX, Sociedad Anonima
de nacionalidad española, domiciliada en BARCELONA, Conde 
Borrcll, números Z36-Z44,

LIA DESCRIPTIVA

El registre de modelo de utilidad a que se refiere la 
presente memoria descriptiva está destinado a proteger la 
propiedad y la oxplotaoián exo lesiva de un nueve aparato 
regulador centváfago del número de revoluciones de las má- 

B quinas en general, el cual está en tal forma perfeccionado 
respecte a loa aparatos hasta ahora similarmente empleados 
para el miase fin que presenta las señaladas ventajas que 
en el transcurso de la descripción serán hechas notar.

Los reguladores centrífugos del tipo más antiguo están 
10 constituidos por dispositivos mecánicos cuya actuación so ta­

sa en un equilibrio establecido entre la fuerza centrifuga
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de dos masas pesantes oscilantes y las reaoolones de un y#- 
aorta o un peao Ae bidamente aplicado, hallandoae relaeie- 
nadoa tale a elementoa entre ai por un alaterna Ae brazos ar­
ticulados también entre ai*

Bate tipo Ae regulador parientemente conocido, por ha­
ber aido reiteradamente utilizado, está repreaentado esque­
máticamente en la figura 1 Ael dibujo adjunto, en la anal 
pueden rerae las dea aaaaa peaantea 1 pendientes Ae loa bra*i 
zos 3 articulados a otroa dea 3 de manera que puedan variar 
de posición con la mayor o menor velocidad de giro del eje 
central A accionado por la máquina cuya velooidad ae quiera 
regalar, lo cual ae logra, como ea sabido, relacionando me­
cánicamente el ndoleo 6 a que están artiouladea lea brazos 9 
con un dispositivo de gobierno Ae la fuerza motriz aplicada 
a la máquina.

Una notable simplificación Asi clásico regulador centri­
fugo que asaba de citarse (introducida en loa aplicados a la 
mayoria Ae loa motores Ae combustión interna provistos de re­
gulador) consiste en la supresión de los brazos articulados, 
haciendo actuar las masas directamente contra una superfióle 
Aeaplazable oaya posición queda estabilizada cuando logra el 
equilibrio entre los componentes axiles de las fuerzas oestré- 
fagaa de las maaaa y la acción del muelle o peaoa antagonis­
tas. A titulo de ejemplo de este oaso, se representa en la 
figura & del dibujo adjunto una disposición de esta índole 
en la que puede apreciarse la actuación de las masas 1 apo­
yadas en la superficie inclinada 2 fijada al eje 3 por una
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parte, y por la otra parte en la superficie plana 4 perpen­
dicular al eje 3 y desplazable a lo largo del miamo, que ca­
té sometida a la acción de un resorte 5 que contrarresta pa­
ra cada posición de las masas 1 la oomponente aaeil de la fuer­
za centrífuga de las mismas, variable con el número de revo­
luciones del motor.

Bata disposición se utiliza normalmente empleando en 
ellas masas esféricas c cilindricas que, a causa de la peca 
superfisie de contacte que — per tener tal forma—  estable­
cen con las superficies en que se apoyan# producen áeagaatea 
per frotamiento, que se traducen en la formación de earaa 
planas 6 en las propias masas, y de hoyes o depresiones 7 en 
las superficies de apoyo de las miamos en el regulador (figu­
ra 3), lo cual da lagar a ana disminución en la sensibilidad 
del dispositivo, al mismo tiempo que determina una inesta­
bilidad del régimen, aobre todo si hay pequeHas variaciones 
de carga*

Para eliminar eatoa inconvenientes ae ha ideado el tipo 
de regulador que se registra eomo modelo de utilidad, el cual 
esté esenciaMente caracterizado por el hecho de que en él 
las maaas pesantes que la fuerza centrífuga desplaza presen­
tan caras planas capaces de adaptarse perfectamente a las su­
perficies en que se apoyen, lo cual permite establecer el 
contacte entre tales maaas y superficies en forma tal que 
el deslizamiento de las primeras respecto a laa segundas ae 
realice manteniendo en contacto mutuo superficies suficien­
temente amplias para evitar que ae determinen desgastes que
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irregulericen dicho contacto, y para que quede aaegurado que 
no ao produzcan ni inestabilidad de régimen ni variaciones 
en la sensibilidad del regulador, por no alterarse en el 
transcurso del uso del dispositivo, las condiciones forma­
les del contacto do las referidas masas desplazables por la 
fuerza centrifuga con las superficies en que se apoyen.

En la figura 4 del dibujo se representa esquemáticamen­
te, en escala mayor que la utilizada en las demás figuras, 
un caso de ejeeaeián práctica del regulador perfeccionado 
en tal forma, que constituye el modelo.

Como puedo apreciarse perfectamente en dicha figura y 
en las 8 a 8 que vienen a ser complementarias de la misma, 
el regulador está constituido por un árgano de superficie 
inclinada 1" fijado al eje 8 de manera que gire con ál, en 
la cual superficie inclinada se apoyan las caras planas 3' 
de las masas 3 desplazables por la fuerza centrifuga, cada 
una do las cuales se apoya por otra cara plana 3 "  en la su­
perficie plana 4' do un plato 4 que puede desplazarse a lo 
largo del eje 3, venciendo la aooián de un resorte helicoidal 
8, cuando la fuerza centrifuga producida resulte suficiente 
para dar lugar a tal desplazamiento, que aa traduce mecánica­
mente en la forma conocida on una aooián reguladora de la 
velocidad de la máquina.

Se comprende perfectamente, examinando el dibujo, que 
la forma de euSa que, a causa del ángulo que forman entre si 
las superficies en que han de apoyarse las masas pesantes 3, 
presentan estas contribuye a lograr fácilmente el desplaza-
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miente del píate 4 respecte al irgame de apoye fije 1*
En las figuras 6 a 8 del dibuje puede apreciaras per­

fectamente cómo las masas pesantes podrán tener diversas 
formas siempre que presenten las mismas oaras planas de 

8 apoye, acmé las seSaladas por 3* y 3** en oada ana de tales 
figuras, convenientemente dirigidas para que establezcan 
ajustadamente el eentaato sen las respeetivas superficies de 
apoye 1' y 4' del regulador*

Come es natural, podrán oer sumamente variables en la 
10 práctica las formas y las dimensiones del regulador, tanto 

generales como de sus partes componentes, asi oeme las pro­
porciones que entre las mismas partes se establezca distin­
tamente de las empleadas en el case de ejecución representa­
do en el dibuje, que no puede considerarse ama que como un 

18 ejemplo.
Temblón podrán ser variables, sin que se altere la 

eseneialidad del modelo, cuantas circunstancias puedan con­
currir en la fabrloseion y en la utilización de los regula­
dores bajo tal disposición establecidas, siempre que por ser 

88 aquellos de carácter accidental, accesorio o secundarlo no 
alcancen a afectar tal eseneialidad.

Ha de hacerse notar finalmente que los reguladores que 
se fabriquen de acuerdo cen el modelo podrán ser aplicados a 
cualquier máquina o instalación en la cual se consideren átif 

88 les.
N O T A
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Por el registro de modelo de utilidad a que se refiere
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la presente memoria desoriptiva se REIVINDICA la propiedad 
y la explotación exclusiva de;

1*** Uh regulador centrífugo de velocidad, esencialmente 
caract erizado por el hecho de tener una pluralidad de masas 

6 pesantes que presenta cada una paredes planas por las que
establezcan contacte con la superficie inclinada de un órga­
no giratorio con el eje del regalador, al oual mató fijado, 
y con la superficie de un plato desplazable a lo largo del 
mismo eje sometido a la aooión de un resorte o a la acción 

10 de un peso, que será alejado de dicha superficie inclinada 
al ser empujado per las citadas masas pesantes con paredes 
planas actuantes a manera de ouR&a entre los dos citados ór­
ganos de apoyo de las mismas, cuando sean desplazadas per la 
fuerza centrífuga desarrollada en la rotación del regulador# 

15 3#- La propiedad y la explotación exclusiva del objeto
del registre, sean cuales fueren las circunstancias que con­
curran con su eseneialidad definida en la anterior reivindi­
cación, oual objeto es:

*Uh regulador centrífugo de velocidad* #
Consta la presente memoria de seis hojas foliadas, es­

critas por una sola cara#
Barcelona, 36 de Agosto de 1980#
P. p# de: CONSTRUCCIONES MECANICAS REX,

Sociedad Anónima,
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